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STJ 
 
 
Bogotá D.C.,  
 
 
Señora: 

 
 

 
 
 
ASUNTO: Respuesta radicado 2020ER1834 Correspondiente al Radicado Función Pública 
20202040154581/ Estabilidad nombramiento provisional 
 
 
Respetada Señora: 
 
 
El Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital -DASCD, recibió solicitud la cual se 
refiere a consultar sobre la estabilidad del nombramiento provisional. De acuerdo con lo 
establecido en el Decreto 580 de 2017 “Por el cual se modifica la estructura interna del 
Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, se determinan las funciones de las 
dependencias y se dictan otras disposiciones", este Departamento no ostenta la competencia 
de dirimir controversias ni de declarar derechos, pues, esto le compete a los honorables Jueces 
de la República, y los conceptos emitidos tendrán carácter meramente orientador más no de 
obligatorio cumplimiento. 
 
Una vez revisada, procedemos a dar respuesta al planteamiento realizado por Usted, en los 
siguientes términos: 

 
ENTORNO FÁCTICO 

 
“(…) nombrada en provisionalidad, manifiesto a su oficina, que mediante la resoluci?n No. 1309 
de 2007 fui nombrada en la Secretaria de Educaci?n del Distrito y durando 12 a?os como tal, 
siendo mi ?ltimo cargo como Auxiliar Financiero en el Colegio San Martin de Porres y el Colegio 
Los pinos. 
 
Yo aplique a la convocatoria de la Secretaria de Evacuaci?n del Distrito en 2016 la cual mi 
puntaje fue de 67.3 y no pasando dicho concurso, ya que lo que se necesitaba para pasar eran 
70 de puntaje y antes de que sucediera este concurso nos enviaron informaci?n a las personas 
que nos encontr?bamos en alguna condici?n de Vulnerabilidad por el cual manifiesto que soy 
Diabetica Isulino dependiente, Madre Cabeza de Familia, a lo cual responden que se tendr?n 
en cuenta estos casos para su verificaci?n, lo cual no se tuvo en cuenta en el momento de 
retirarme de mi cargo, alegue a la secretaria de Educaci?n del Distrito mediante derechos de 
petici?n y radique una tutela en el juzgado lo cual tambi?n fue negada en tres instancias. 
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Yo estuve hasta el 31 de octubre ejerciendo mi cargo ya que seg?n lo normado por el numeral 
17 del art?culo 34 de la Ley 734 de 2002, que dice: ?Permanecer en el desempe?o de sus 
labores mientras no se haya hecho cargo de ellas quien deba reemplazarlo, salvo autorizaci?n 
legal, reglamentaria, o de quien deba proveer el cargo.?. de esta manera no hubo ninguna 
persona a la cual yo pudiera entregarle el cargo y sin tener alguna remuneraci?n econ?mica el 
15 de noviembre entrego el colegio San Martin de Porres al cual llego la persona a 
reemplazarme. 
 
Rechazo en forma vehemente el maltrato de que fui objeto desde que la secretaria anuncio que 
nos retiraran del cargo he sufrido de ataques de ansiedad y he tenido que utilizar medicamentos 
para controlarla los cuales son fluoxetina y trazodona para poder sobre llevar la situaci?n tengo 
controles con psicolog?a de Compensar y mi Psic?loga me asesoro para que enviara esta 
informaci?n a ustedes para que no se me siguiera vulnerando mi situaci?n. (Sic) 
 

 
PETICIÓN 

 
 

“Agradezco se revise la situaci?n ya que me fue vulnerada mi situaci?n de g?nero y de ser 
madre cabeza de familia que se me debe protejan mis derechos al trabajo y a la vida, ya que 
no cuento con sistema de seguridad social. 
 
Termino de mi contrato de provisionalidad con la resoluci?n 1961 del 19 de julio de 2019. Ya 
agotadas todas las instancias acudo a ustedes para que me colaboren y de ante mano gracias”   
(Sic) 
 

ENTORNO JURÍDICO 
 
 

Frente a su consulta, se emitirá respuesta en el entorno de la actual emergencia sanitaria, por 
lo que se tiene en cuenta las siguientes disposiciones:  
 
La  Constitución Política, consagra en su; “Artículo 13. Todas las personas nacen libres e 
iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los 
mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, 
raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica.  

   

El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptara 

medidas en favor de grupos discriminados o marginados.  

   

El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición económica, física 

o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o 

maltratos que contra ellas se cometan” 
 
Contempla la misma disposición normativa, en su; “ARTÍCULO 125. Los empleos en los 
órganos y entidades del Estado son de carrera. Se exceptúan los de elección popular, los de 
libre nombramiento y remoción, los de trabajadores oficiales y los demás que determine la ley 
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Los funcionarios, cuyo sistema de nombramiento no haya sido determinado por la Constitución 
o la ley, serán nombrados por concurso público. 
 
El ingreso a los cargos de carrera y el ascenso en los mismos, se harán previo 
cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los méritos 
y calidades de los aspirantes.” 
 

La Ley 909 de 2004 mediante la cual se; “expiden normas que regulan el empleo público, la 
carrera administrativa, (…), en sus; 

ARTÍCULO  28. Principios que orientan el ingreso y el ascenso a los empleos públicos de 
carrera administrativa. La ejecución de los procesos de selección para el ingreso y ascenso a 
los empleos públicos de carrera administrativa, se desarrollará de acuerdo con los siguientes 
principios: 
  
a) Mérito. Principio según el cual el ingreso a los cargos de carrera administrativa, el 
ascenso y la permanencia en los mismos estarán determinados por la demostración 
permanente de las calidades académicas, la experiencia y las competencias requeridas 
para el desempeño de los empleos;  
(Ver Sentencia C-534 de 2016.) 
b) Libre concurrencia e igualdad en el ingreso. Todos los ciudadanos que acrediten los 
requisitos determinados en las convocatorias podrán participar en los concursos sin 
discriminación de ninguna índole; 
c) Publicidad. Se entiende por esta la difusión efectiva de las convocatorias en condiciones que 
permitan ser conocidas por la totalidad de los candidatos potenciales; 
d) Transparencia en la gestión de los procesos de selección y en el escogimiento de los jurados 
y órganos técnicos encargados de la selección; 
e) Especialización de los órganos técnicos encargados de ejecutar los procesos de selección; 
f) Garantía de imparcialidad de los órganos encargados de gestionar y llevar a cabo los 
procedimientos de selección y, en especial, de cada uno de los miembros responsables de 
ejecutarlos; 
g) Confiabilidad y validez de los instrumentos utilizados para verificar la capacidad y 
competencias de los aspirantes a acceder a los empleos públicos de carrera; 
h) Eficacia en los procesos de selección para garantizar la adecuación de los candidatos 
seleccionados al perfil del empleo; 
i) Eficiencia en los procesos de selección, sin perjuicio del respeto de todas y cada una de las 
garantías que han de rodear al proceso de selección. 
  
Artículo 29. Concursos. La provisión definitiva de los empleos públicos de carrera 
administrativa se hará mediante procesos de selección abiertos y de ascenso los 
cuales adelantará la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad en la que esta delegue o 
desconcentre la función. 
  
En los procesos de selección o concursos abiertos para ingresar a la carrera podrán 
participar las personas que acrediten los requisitos y condiciones requeridos para el 
desempeño de los empleos” (Negrillas y subrayado fuera de texto) 
 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=78620#0
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El Decreto 1083 de 2015 por el cual se; “expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de 

Función Pública”, consagra en sus Artículos:  

ARTÍCULO  2.2.5.3.1 Provisión de las vacancias definitivas. (…) 

Mientras se surte el proceso de selección, el empleo de carrera vacante de manera definitiva 

podrá proveerse transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento 

provisional, en los términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 

o en las disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera. 

(…) 

ARTÍCULO  2.2.5.3.3 Provisión de las vacancias temporales.  (…) 

Las vacantes temporales en empleos de carrera, podrán ser provistas mediante nombramiento 

provisional, cuando no fuere posible proveerlas mediante encargo con empleados de carrera. 

(…) 

ARTÍCULO  2.2.5.3.4 Terminación de encargo y nombramiento provisional. Antes de 

cumplirse el término de duración del encargo, de la prórroga o del nombramiento provisional, el 

nominador, por resolución motivada, podrá darlos por terminados. 

ARTÍCULO  2.2.5.5.37 Provisión de empleo vacante temporalmente por otorgamiento de 

la comisión de estudios. El empleo vacante temporalmente porque su titular se encuentra en 

comisión de estudios podrá proveerse mediante encargo o, de no ser posible, por nombramiento 

provisional, cuando se trate de empleos de carrera, siempre y cuando existan sobrantes no 

utilizados en el monto global para pago de sueldos en la ley de apropiaciones iniciales del 

respectivo organismo. 

(…) 

ARTÍCULO  2.2.5.5.50 Vacaciones. (…) 

Cuando el empleado disfruta de vacaciones, en el empleo del cual es titular se genera una 
vacancia temporal, la cual podrá ser provista, por el tiempo que dure la misma, bajo las figuras 
del encargo o del nombramiento provisional cuando se trate de cargos de carrera. 

(…) 

ARTÍCULO  2.2.6.26 Nombramiento en ascenso. (…) 

Mientras se produce la calificación del periodo de prueba, el cargo del cual es titular el 
empleado ascendido podrá ser provisto por encargo o mediante nombramiento provisional, 
conforme con las reglas que regulan la materia. 

(…) 

ARTÍCULO  2.2.18.2.1 Encargos y provisionalidades. (…) 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=16124#750
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PARÁGRAFO. Se podrán autorizar encargos y nombramientos provisionales, sin previa 
convocatoria a concurso, cuando por razones de reestructuración, fusión o transformación de 
la entidad o por razones de estricta necesidad del servicio se justifique. (…) 

(…) 

ARTÍCULO  2.2.19.1.2 Encargos y nombramientos provisionales. (…) 

Mientras se surte el proceso de selección convocado para la provisión de los empleos del 
sistema específico de carrera, el superintendente podrá efectuar encargos o nombramientos 
provisionales de conformidad con lo establecido en el Decreto-ley 775 de 2005. 

 

ARTÍCULO  2.2.20.1.4 Nombramientos provisionales. Tendrá el carácter de nombramiento 
provisional o transitorio aquel que se efectúe en un empleo de carrera sin haber precedido 
concurso o la vinculación de un empleado que ejerza un cargo de libre nombramiento y 
remoción que en virtud de la ley o de una decisión de la Corte Constitucional se convierta en 
cargo de carrera. En este último caso, tal carácter se adquiere a partir de la fecha en que opere 
el cambio de naturaleza del empleo, el cual deberá ser provisto teniendo en cuenta el orden de 
prioridad establecido en el presente Título.  

 
Frente a la protección a la mujer cabeza de familia, debe tenerse en cuenta que mediante la 
Ley 82 de 1993, se expidieron normas para apoyar de manera especial a la mujer cabeza de 
familia, la cual consagra: “ARTICULO  2o.  Modificado por el art. 1, Ley 1232 de 2008. Para los 
efectos de la presente ley, entiéndase por "Mujer Cabeza de Familia", quien siendo soltera o 
casada, tenga bajo su cargo, económica o socialmente, en forma permanente, hijos menores 
propios u otras personas incapaces o incapacitadas para trabajar, ya sea por ausencia 
permanente o incapacidad física, sensorial, síquica o moral del cónyuge o compañero 
permanente o deficiencia sustancial de ayuda de los demás miembros del núcleo familiar. 

 
La Ley 790 de 2002; “Por la cual se expiden disposiciones para adelantar el programa de 
renovación de la administración pública” consagra en su Artículo 12; “ARTÍCULO 12. 
PROTECCIÓN ESPECIAL. De conformidad con la reglamentación que establezca el Gobierno 
Nacional, no podrán ser retirados del servicio en el desarrollo del Programa de Renovación de 
la Administración Pública las madres cabeza de familia sin alternativa económica, las personas 
con limitación física, mental, visual o auditiva, y los servidores que cumplan con la totalidad de 
los requisitos, edad y tiempo de servicio, para disfrutar de su pensión de jubilación o de vejez 
en el término de tres (3) años contados a partir de la promulgación de la presente ley” 
 

Mediante la Ley 1232 de 2008, por la cual se modifica la Ley 82 de 1993, Ley Mujer Cabeza de 
Familia, se establece: “Artículo 2°. Jefatura femenina de hogar. (…)En concordancia con lo 
anterior, es Mujer Cabeza de Familia, quien siendo soltera o casada, ejerce la jefatura femenina 
de hogar y tiene bajo su cargo, afectiva, económica o socialmente, en forma permanente, hijos 
menores propios u otras personas incapaces o incapacitadas para trabajar, ya sea por ausencia 
permanente o incapacidad física, sensorial, síquica o moral del cónyuge o compañero 
permanente o deficiencia sustancial de ayuda de los demás miembros del núcleo familiar” 

La Corte Constitucional se ha referido frente al tema a saber: 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=64560#775
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“(…) 28. En suma, esta Corporación ha establecido que “el apoyo especial a la mujer cabeza 
de familia es un mandato constitucional dirigido a todas las autoridades públicas. Con él se 
buscó (i) promover la igualdad real y efectiva entre ambos sexos; (ii) reconocer la pesada carga 
que recae sobre una mujer cabeza de familia y crear un deber estatal de apoyo en todas las 
esferas de su vida y de su desarrollo personal, para compensar, aliviar y hacer menos gravosa 
la carga de sostener su familia; y (iii) brindar, de esta manera, una protección a la familia como 
núcleo básico de la sociedad. 

(…) 

31. Corresponde ahora abordar los elementos de la definición de madre cabeza de familia 
desarrollados por la jurisprudencia constitucional, a partir del concepto establecido en la ley. Al 
respecto, es indispensable aclarar —como lo ha hecho la Corte Constitucional en reiterados 
pronunciamientos— que no toda mujer, por el hecho de que esté a su cargo la dirección 
del hogar, ostenta la calidad de cabeza de familia, pues para tener tal condición se requiere 
la constatación de varios elementos, los cuales se enuncian en los párrafos siguientes.  

32. En primer lugar, se requiere que la mujer tenga a su cargo la responsabilidad de hijos 
menores de edad o de otras personas “incapacitadas” para trabajar, exigencia respecto de la 
cual la Corte Constitucional ha formulado varias precisiones: 

i) Esta noción implica que la madre cabeza de familia es quien brinda un sustento económico, 
social o afectivo al hogar, de modo que aquella debe cumplir con sus obligaciones de apoyo, 
cuidado y manutención con los sujetos a cargo. 

 ii) Igualmente, la Corte Constitucional y la Corte Suprema de Justicia han explicado que se 
consideran mujeres cabeza de familia aquellas que, aun cuando no ejercen la maternidad por 
no tener hijos propios, se hacen cargo de sus padres o de personas muy allegadas siempre y 
cuando ellas constituyan el “núcleo y soporte exclusivo de su hogar”.  

iii) Así mismo, la jurisprudencia constitucional ha aclarado que una mujer no pierde su condición 
de cabeza de familia por el hecho de que las personas a su cargo alcancen la mayoría de edad. 
De este modo, cuando se trata de hijos mayores de edad pero menores de 25 años que 
se encuentran estudiando, esta Corporación ha considerado que siguen siendo 
dependientes de la madre cabeza de familia.  

33. En segundo lugar, se requiere que la responsabilidad exclusiva de la mujer en la jefatura 
del hogar sea de carácter permanente. Es por esta razón que “la mera circunstancia del 
desempleo y la vacancia temporal de la pareja, o su ausencia transitoria, por prolongada y 
desafortunada que resulte, no constituyen elementos a partir de los cuales pueda predicarse 
que una madre tiene la responsabilidad exclusiva del hogar en su condición de madre cabeza 
de familia”  

Aunado a ello, se debe destacar que el trabajo doméstico, con independencia de quién lo 
realice, es un valioso apoyo para la familia y debe ser tenido en cuenta como aporte social. En 
esa medida, dado que existen otras formas de colaboración en el hogar, la ausencia de un 
ingreso económico fijo para una persona no puede ser utilizada por su pareja para reclamar la 
condición de cabeza de familia.  

34. En tercer lugar, es necesario que exista una auténtica sustracción de los deberes legales 
de manutención por parte del progenitor de los menores de edad que conforman el grupo 
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familiar. Esta situación puede ocurrir, bien cuando la pareja abandona el hogar y, además, omite 
el cumplimiento de sus deberes como progenitor o bien, cuando no asume la responsabilidad 
que le corresponde debido a un motivo externo a su voluntad “como la incapacidad física, 
sensorial, síquica o mental o, como es obvio, la muerte”  

Acerca de la sustracción de los deberes legales del progenitor de los hijos a cargo, esta 
Corporación ha señalado que no es admisible exigir a la madre o al padre cabeza de familia el 
inicio de las acciones legales correspondientes en contra del progenitor para demostrar este 
requisito. Lo anterior, por cuanto no existe tarifa legal para probar este hecho y, por ende, “las 
autoridades no están autorizadas a exigir un medio de convicción específico que evidencie la 
sustracción del padre de sus deberes legales”  

35. En cuarto lugar, se requiere que haya una deficiencia sustancial de ayuda de los demás 
miembros de la familia, lo cual implica la responsabilidad solitaria de la madre para sostener el 
hogar.  

36. Adicionalmente, es necesario resaltar que existe una regla de interpretación para verificar 
el cumplimiento de los anteriores requisitos. En efecto, la Corte Constitucional ha señalado que 
la condición de madre cabeza de familia no depende de una formalidad jurídica sino de las 
circunstancias materiales que la configuran. Así, por ejemplo, este Tribunal ha determinado que 
la declaración ante notario acerca de la condición de mujer cabeza de familia, prevista en el 
parágrafo del artículo 2° de la Ley 82 de 1993, no es constitutiva de dicha calidad ni es una 
exigencia probatoria indispensable para acreditarla.  

En similar sentido, esta Corporación ha señalado que el estado civil es irrelevante al momento 
de determinar si una mujer tiene la condición de cabeza de familia, pues lo decisivo son las 
circunstancias materiales. 

(…) 

En este orden de ideas, conviene resaltar que el análisis probatorio que ha llevado a cabo la 
Corte Constitucional para establecer que una persona reúne las condiciones necesarias para 
considerarse madre o padre cabeza de familia de conformidad con el ordenamiento jurídico, se 
ha fundamentado en distintos medios de convicción, entre los cuales se encuentran con 
frecuencia las declaraciones extraprocesales de los solicitantes y personas allegadas así como 
sus manifestaciones dentro del proceso de tutela y los procedimientos administrativos 
adelantados por las entidades respectivas95. También, se han valorado los certificados de 
estudios de los hijos a cargo menores de 25 años y la copia del documento de identificación de 
estos últimos.  

37. Finalmente, la Corte Constitucional ha sostenido que la constatación de los requisitos para 
acreditar la calidad de madre o padre cabeza de familia deberá adelantarse en el marco de un 
procedimiento administrativo con respeto al derecho al debido proceso, “en el cual la autoridad 
respectiva valore todas las pruebas que se someten a su consideración y que le permitan decidir 
con certeza que las trabajadoras [o trabajadores] no cumplen con las condiciones para ser 
considerados madres o padres cabeza de familia”.  

Esta conclusión se fundamenta, a su turno, en dos razones. Por una parte, en el mandato 
previsto en el artículo 29 Superior, de conformidad con el cual “[e]l debido proceso se aplicará 
a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas”. Por otra, en la especial protección 
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constitucional de la cual son titulares las madres y padres cabeza de familia, quienes pueden 
quedar en situación de vulnerabilidad en caso de perder su empleo. 

(…) 

Así pues, la condición de madre cabeza de familia requiere la confluencia de los siguientes 
elementos, a saber: (i) que la mujer tenga a su cargo la responsabilidad de hijos menores de 
edad o de otras personas “incapacitadas” para trabajar; (ii) que la responsabilidad exclusiva de 
la mujer en la jefatura del hogar sea de carácter permanente; (iii) que exista una auténtica 
sustracción de los deberes legales de manutención por parte de la pareja o del padre de los 
menores de edad a cargo; y (iv) que exista una deficiencia sustancial de ayuda de los demás 
miembros de la familia. De igual modo, la verificación de las circunstancias anteriormente 
enunciadas debe realizarse en el marco de un procedimiento administrativo, que otorgue la 
plenitud de las garantías propias del derecho fundamental al debido proceso.1 

Igualmente la Ley 361 de 1997, por la cual se; “Por la cual se establecen mecanismos de 
integración social de las personas con limitación”, establece en su; 
 
ARTÍCULO 26. NO DISCRIMINACIÓN A PERSONA EN SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD. 
(…) Así mismo, ninguna persona limitada podrá ser despedida o su contrato terminado por razón 
de su limitación, salvo que medie autorización del Ministerio del Trabajo” 
 
 

ANÁLISIS JURÍDICO Y RESPUESTA 
 
 

Los antecedentes expuestos nos dan a conocer el entorno legal que demarca la salvaguarda a 
la transparencia, publicidad y mérito que rigen el ingreso al servicio público, bien bajo la 
vinculación de nombramientos en la planta de personal de las entidades públicas o bien como 
contratista de prestación de servicios; por lo que se indica que el artículo 13 de la Constitución 
Política, contempla como una de las garantías fundamentales de los ciudadanos el derecho a 
la igualdad; siendo entonces necesario que se tenga en cuenta que esta prerrogativa rige los 
procesos de meritocracia, donde cualquier ciudadano puede acceder en búsqueda de 
oportunidades laborales.  
 
Del entorno jurídico referido se denota que el nombramiento provisional constituye una 
modalidad de provisión transitoria y excepcional de los empleos de carrera, cuya finalidad es la 
de garantizar la eficiencia de la función administrativa y así alcanzar el cumplimiento de los fines 
del Estado, del cual se hace uso cuando no es posible proveer el cargo a través del encargo 
con servidores públicos de carrera. 
 
Se lee claramente en la norma, frente a la estabilidad de los nombramientos provisionales, que 
puede el nominador dar por terminado este nombramiento en cualquier momento antes de su 
vencimiento, esto de manera motivada, frente a lo que ha referido la Corte Constitucional: 
 

 
1 1 Sentencia Corte Constitucional 084 de 2018 - Expediente T-6.351.900 - Magistrada Ponente: GLORIA STELLA ORTIZ 

DELGADO 
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“Sentencia T-326 del 3 de junio de dos mil catorce (2014), Magistrada Ponente, MARIA 
VICTORIA CALLE CORREA, al pronunciarse sobre la estabilidad del empleado vinculado con 
carácter provisional, señaló: 

“Los funcionarios públicos que desempeñan en provisionalidad cargos de carrera, gozan de 
una estabilidad laboral relativa o intermedia, que implica, sin embargo, que el acto 
administrativo por medio del cual se efectúe su desvinculación debe estar motivado, es decir, 
debe contener las razones de la decisión, lo cual constituye una garantía mínima derivada, entre 
otros, del derecho fundamental al debido proceso y del principio de publicidad.” 

Igualmente, la Sala Plena de la Corte Constitucional, en Sentencia SU 917 de 2010, al 
pronunciarse sobre el retiro de los empleados provisionales, señaló: 

“El acto de retiro no sólo debe ser motivado sino que ha de cumplir ciertas exigencias mínimas 

respecto de su contenido material, de modo que el administrado cuente con elementos de juicio 

necesarios para decidir si acude o no ante la jurisdicción y demanda la nulidad del acto en los 

términos del artículo 84 del CCA. Lo contrario significaría anteponer una exigencia formal de 

motivación en detrimento del derecho sustancial al debido proceso, pues si no se sabe con 

precisión cuáles son las razones de una decisión administrativa difícilmente podrá controvertirse 

el acto tanto en sede gubernativa como jurisdiccional. 

Es por lo anterior por lo que la Corte ha hecho referencia al principio de “razón suficiente”  en el 

acto administrativo que declara la insubsistencia o en general prescinde de los servicios de un 

empleado vinculado en provisionalidad, donde “deben constar las circunstancias particulares y 

concretas, de hecho y de derecho, por las cuales se decide remover a un determinado 

funcionario, de manera que no resultan válidas aquellas justificaciones indefinidas, generales y 

abstractas, que no se predican directamente de quien es desvinculado”. En otras palabras, de 

acuerdo con la jurisprudencia decantada por esta Corporación, “para que un acto administrativo 

de desvinculación se considere motivado es forzoso explicar de manera clara, detallada y 

precisa cuáles son las razones por las cuales se prescindirá de los servicios del funcionario en 

cuestión”. 

En este orden de ideas, sólo es constitucionalmente admisible una motivación donde la 

insubsistencia invoque argumentos puntuales como la provisión definitiva del cargo por 

haberse realizado el concurso de méritos respectivo, la imposición de sanciones 

disciplinarias, la calificación insatisfactoria “u otra razón específica atinente al servicio 

que está prestando y debería prestar el funcionario concreto”. 

Con todo, la Corte debe insistir en que la necesaria motivación de los actos administrativos no 

puede conducir, en la práctica, a equiparar a los funcionarios nombrados en provisionalidad con 

aquellos que se encuentren en carrera. Tal equiparación terminaría por ser, paradójicamente, 

contraria al espíritu de la Constitución de 1991 en materia de función pública. Siendo ello así, la 

motivación que se exige para desvincular a un funcionario nombrado en provisionalidad no debe 

ser necesariamente la misma que aquella que se demanda para los funcionarios de carrera, 

para quienes la propia Constitución consagra unas causales de retiro ligadas a la estabilidad en 

el empleo, de la que no goza el funcionario vinculado en provisionalidad. Estos motivos pueden 

ser, por ejemplo, aquellos que se fundan en la realización de los principios que orientan la 

función administrativa o derivados del incumplimiento de las funciones propias del cargo, lo 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=67242#326
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=67736#917
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cuales, en todo caso, deben ser constatables empíricamente, es decir, con soporte fáctico, 

porque de lo contrario se incurrirá en causal de nulidad por falsa motivación. En este sentido, 

como bien señala la doctrina, “la Administración es libre de elegir, pero ha de dar cuenta de los 

motivos de su elección y estos motivos no pueden ser cualesquiera, deben ser motivos 

consistentes con la realidad, objetivamente fundados”. (Subrayas fuera de texto). 

Igualmente es importante tener en cuenta lo que la misma Corte ha manifestado frente a los 
cargos que son ocupados por personas con nombramientos provisionales, los cuales se 
encuentran ofertados dentro de las convocatorias adelantadas por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, a saber: 

(c) La Corte reconoce que no existe para los funcionarios que ocupan cargos de carrera 
administrativa en provisionalidad, un fuero de estabilidad como el que le corresponde a quienes 
están debidamente inscritos en carrera administrativa y han sido elegidos mediante concurso. 
Sin embargo esta Corporación estima que para los primeros existe “un cierto grado de 
protección”, que consiste en la posibilidad de no ser removidos del empleo que ocupan, sino 
por causas disciplinarias, baja calificación en las funciones, razones expresas atinentes al 
servicio, o por designación por concurso de quien ganó la plaza, conforme a la regla 
constitucional general relativa con la provisión de los empleos de carrera (Art. 125 C.P). Así, los 
actos que deciden la desvinculación de los servidores en provisionalidad, deben contener las 
razones del servicio por las cuáles se separa a un funcionario del cargo (…)”. (Subrayado fuera 
de texto).2 

 
Es claro entonces que las personas que ocupan cargos bajo nombramiento provisional, los 
cuales estén ofertados en las convocatorias, se encuentran inmersos en uno de las 
motivaciones para dar por terminado dichos nombramientos, esto por cuanto igualmente se ha 
explicado que el ingreso a los cargos de carrera y el ascenso en los mismos, se harán 
previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los 
méritos y calidades de los aspirantes, por lo tanto debiendo respetarse el derecho de quienes 
participan en estos procesos de meritocracia y obtienen el derecho a ocupar los mismos.  
 
No obstante lo anterior, es necesario que siempre se ponderen las circunstancias de las 
personas que ocupan en provisionalidad dichos cargos que deben proveerse en sujeción al 
mérito, esto por cuanto son premisas igualmente constitucionales, el respeto que se debe a su 
dignidad como seres humanos, frente al mérito privilegiado por la Constitución Política, siendo 
este un deber o prerrogativa que debe tener en cuenta la entidad a la cual se encontrara 
vinculada la persona en provisionalidad.   
 
Ahora bien, si usted considera que la Secretaria Distrital de Educación, vulneró alguno de sus 
derechos fundamentales, la constitución le otorga mecanismos para buscar su defensa, de los 
que puede hacer uso, ya que este Departamento no tiene la competencia para investigar sobre 
estas situaciones. 
 
Reiteramos la permanente disposición de los servidores del Departamento en brindar la 
asesoría y acompañamiento en los asuntos de nuestra competencia.  

 
2 Corte Constitucional Sentencia T-007/2008 



 

Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital 

Carrera 30 No 25 – 90, 
Piso 9 Costado Oriental. 
Tel: 3 68 00 38 
Código Postal: 111311 
www.serviciocivil.gov.co 
 

    

 

 
 

Página 11 de 11 - A-GDO-FM-009  Versión 8.0 15/01/2020 

 

 
“Sea esta la oportunidad para reiterar nuestra invitación a consultar los conceptos más 
relevantes emitidos por el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, en temas de 
Gestión del Empleo Público y del Talento Humano, entre otros. Para el efecto, podrá ingresar a 
la página: www.serviciocivil.gov.co, con clic en “PAO” y acceder luego, al icono de 
“CONCEPTOS.” 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
GINA PAOLA SILVA VÁSQUEZ 
Subdirectora Técnico Jurídica del Servicio Civil Distrital 
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